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 I. Introducción  
 
 

1. En su segunda sesión plenaria, celebrada el 20 de septiembre de 2013, la 
Asamblea General, por recomendación de la Mesa, decidió incluir en el programa de 
su sexagésimo octavo período de sesiones el tema titulado “Cooperación 
internacional para la utilización del espacio ultraterrestre con fines pacíficos” y 
asignarlo a la Comisión Política Especial y de Descolonización (Cuarta Comisión). 

2. La Cuarta Comisión examinó el tema en sus sesiones 12ª, 13ª y 19ª, celebradas 
los días 22 y 23 de octubre y 1 de noviembre de 2013 (véanse A/C.4/68/SR.12, 13 
y 19).  

3. Para su examen del tema, la Comisión tuvo ante sí el informe de la Comisión 
sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos (A/68/20). 

4. En su segunda sesión, celebrada el 3 de octubre, la Comisión decidió 
establecer un Grupo de Trabajo del Plenario sobre la cooperación internacional para 
la utilización del espacio ultraterrestre con fines pacíficos, presidido por la 
delegación del Japón, para que preparara las propuestas que se presentarían en 
relación con el tema. 

5. En la 12ª sesión, celebrada el 22 de octubre, el Presidente de la Comisión 
sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos presentó el 
informe de dicha Comisión (véase A/C.4/68/SR.12). 
 
 

http://undocs.org/sp/A/C.4/68/SR.12
http://undocs.org/sp/A/68/20
http://undocs.org/sp/A/C.4/68/SR.12
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 II. Examen de las propuestas  
 
 

 A. Proyecto de resolución A/C.4/68/L.2  
 
 

6. En la 19ª sesión, celebrada el 1 de noviembre, el representante del Japón, en su 
calidad de representante de la Presidencia del Grupo de Trabajo del Plenario, 
presentó un proyecto de resolución titulado “Recomendaciones sobre la legislación 
nacional pertinente a la exploración y utilización del espacio ultraterrestre con fines 
pacíficos” (A/C.4/68/L.2). 

7. En la misma sesión, se informó a la Comisión de que el proyecto de resolución 
no tenía consecuencias para el presupuesto por programas. 

8. También en la misma sesión, la Comisión aprobó el proyecto de resolución 
A/C.4/68/L.2 sin someterlo a votación (véase el párr. 12, proyecto de resolución I).  
 
 

 B. Proyecto de resolución A/C.4/68/L.3/Rev.1  
 
 

9. En la 19ª sesión, celebrada el 1 de noviembre, el representante del Japón, en su 
calidad de representante de la Presidencia del Grupo de Trabajo del Plenario, 
presentó un proyecto de resolución titulado “Cooperación internacional para la 
utilización del espacio ultraterrestre con fines pacíficos” (A/C.4/68/L.3/Rev.1). 

10. En la misma sesión, se informó a la Comisión de que el proyecto de resolución 
no tenía consecuencias para el presupuesto por programas. 

11. También en la misma sesión, la Comisión aprobó el proyecto de resolución 
A/C.4/68/L.3/Rev.1 sin someterlo a votación (véase el párr. 12, proyecto de 
resolución II).  
 
 

http://undocs.org/sp/A/C.4/68/L.2
http://undocs.org/sp/A/C.4/68/L.2
http://undocs.org/sp/A/C.4/68/L.2
http://undocs.org/sp/A/C.4/68/L.3/Rev.1
http://undocs.org/sp/A/C.4/68/L.3/Rev.1
http://undocs.org/sp/A/C.4/68/L.3/Rev.1
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 III. Recomendaciones de la Comisión Política Especial 
y de Descolonización (Cuarta Comisión)  
 
 

12. La Comisión Política Especial y de Descolonización (Cuarta Comisión) 
recomienda a la Asamblea General que apruebe los siguientes proyectos de 
resolución: 
 
 

  Proyecto de resolución I  
Recomendaciones sobre la legislación nacional pertinente 
a la exploración y utilización del espacio ultraterrestre 
con fines pacíficos 
 
 

 La Asamblea General, 

 Poniendo de relieve la importancia de disponer de medios adecuados para 
asegurar la utilización del espacio ultraterrestre con fines pacíficos y el 
cumplimiento de las obligaciones previstas con arreglo al derecho internacional, en 
particular, las que figuran en los tratados de las Naciones Unidas relativos al espacio 
ultraterrestre1, 

 Recordando sus resoluciones 59/115, de 10 de diciembre de 2004, sobre la 
aplicación del concepto de “Estado de lanzamiento”, y 62/101, de 17 de diciembre 
de 2007, sobre recomendaciones para mejorar la práctica de los Estados y las 
organizaciones intergubernamentales internacionales en cuanto al registro de objetos 
espaciales, 

 Tomando nota de la labor de la Subcomisión de Asuntos Jurídicos de la 
Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos y del 
informe de su Grupo de Trabajo sobre la legislación nacional pertinente a la 
exploración y utilización del espacio ultraterrestre con fines pacíficos relativo a la 
labor realizada en el marco de su plan de trabajo plurianual2, 

 Observando que nada de lo expuesto en las conclusiones del Grupo de Trabajo 
o en las presentes recomendaciones constituye una interpretación autorizada ni una 
propuesta de enmienda de los tratados de las Naciones Unidas relativos al espacio 
ultraterrestre, 

 Observando que, en vista de la creciente participación de entidades no 
gubernamentales en las actividades espaciales, es preciso adoptar medidas 
adecuadas a nivel nacional, en particular en lo que respecta a la autorización y 
supervisión de las actividades espaciales no gubernamentales, 

__________________ 

 1  Tratado sobre los Principios que Deben Regir las Actividades de los Estados en la Exploración y 
Utilización del Espacio Ultraterrestre, Incluso la Luna y Otros Cuerpos Celestes (Naciones Unidas, Treaty 
Series, vol. 610, núm. 8843); Acuerdo sobre el Salvamento y la Devolución de Astronautas y la 
Restitución de Objetos Lanzados al Espacio Ultraterrestre (Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 672, núm. 
9574); Convenio sobre la Responsabilidad Internacional por Daños Causados por Objetos Espaciales 
(Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 961, núm. 13810); Convenio sobre el Registro de Objetos Lanzados 
al Espacio Ultraterrestre (Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 1023, núm. 15020); y Acuerdo que Debe 
Regir las Actividades de los Estados en la Luna y Otros Cuerpos Celestes (Naciones Unidas, Treaty Series, 
vol. 1363, núm. 23002). 

 2  A/AC.105/C.2/10 1. 

http://undocs.org/sp/A/RES/59/115
http://undocs.org/sp/A/RES/62/101
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 Observando la necesidad de mantener la utilización sostenible del espacio 
ultraterrestre, en particular mediante la reducción de los desechos espaciales, y de 
garantizar la seguridad de las actividades espaciales y reducir al mínimo sus 
posibles efectos negativos en el medio ambiente, 

 Recordando las disposiciones previstas en los tratados de las Naciones Unidas 
relativos al espacio ultraterrestre en cuanto al suministro de información, en la 
mayor medida posible dentro de lo viable y factible, acerca de las actividades 
realizadas en el espacio ultraterrestre, en particular mediante el registro de los 
objetos lanzados al espacio ultraterrestre, 

 Observando la necesidad de coherencia y previsibilidad en la autorización y 
supervisión de las actividades espaciales, así como la necesidad de establecer un 
régimen reglamentario práctico relativo a la participación de las entidades no 
gubernamentales que proporcione nuevos incentivos para la aprobación de marcos 
reglamentarios a nivel nacional, y observando que algunos Estados también 
incluyen en dicho marco las actividades espaciales nacionales de carácter 
gubernamental, 

 Reconociendo los diferentes enfoques adoptados por los Estados para tratar los 
diversos aspectos de las actividades espaciales nacionales, a saber, leyes unificadas 
o una combinación de instrumentos jurídicos nacionales, y observando que los 
Estados han adaptado sus marcos jurídicos nacionales de acuerdo con sus 
necesidades específicas y consideraciones prácticas y que los requisitos jurídicos 
nacionales dependen en gran medida de las actividades espaciales realizadas y del 
nivel de participación de las entidades no gubernamentales, 

 Recomienda que, al promulgar marcos reglamentarios para sus actividades 
espaciales nacionales, los Estados consideren los siguientes elementos, según 
proceda, de conformidad con su derecho interno y teniendo en cuenta sus 
necesidades y requisitos específicos: 

 1. El ámbito de las actividades espaciales abarcadas en los marcos 
reglamentarios nacionales puede incluir, según proceda, el lanzamiento de 
objetos al espacio ultraterrestre y su retorno, la explotación de un sitio de 
lanzamiento o de reingreso y la explotación y el control de objetos espaciales 
en órbita; otras cuestiones que pueden tomarse en consideración son el diseño 
y la fabricación de vehículos espaciales, las aplicaciones de la ciencia y la 
tecnología espaciales y las actividades de exploración e investigación; 

 2. El Estado, teniendo en cuenta sus obligaciones como Estado de 
lanzamiento y como Estado responsable de las actividades nacionales en el 
espacio ultraterrestre en virtud de los tratados de las Naciones Unidas relativos 
al espacio ultraterrestre, debería determinar la jurisdicción nacional sobre las 
actividades espaciales realizadas desde el territorio bajo su jurisdicción o 
control; asimismo, debería autorizar y asegurar la supervisión de las 
actividades espaciales realizadas en otros países por sus nacionales o las 
personas jurídicas establecidas, inscritas o domiciliadas en el territorio bajo su 
jurisdicción o control, a reserva, no obstante, de que si otro Estado ejerce su 
jurisdicción respecto de esas actividades, el Estado debería estudiar la 
conveniencia de abstenerse de imponer requisitos que supongan una 
duplicación de actividades y evitar cargas innecesarias; 
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3. Las actividades espaciales deberían requerir autorizaciones expedidas por 
una autoridad nacional competente; dicha autoridad o autoridades, así como 
las condiciones y procedimientos para la concesión, modificación, suspensión 
y revocación de las autorizaciones, deberían fijarse claramente en el marco 
reglamentario; los Estados podrían aplicar procedimientos específicos para 
conceder licencias o para autorizar distintos tipos de actividades espaciales; 

 4. Las condiciones de autorización deberían ajustarse a las obligaciones 
internacionales de los Estados, en particular las previstas en los tratados de las 
Naciones Unidas relativos al espacio ultraterrestre y en otros instrumentos 
pertinentes, y podrán reflejar los intereses nacionales de cada Estado en 
materia de seguridad y política exterior; las condiciones de autorización 
deberían contribuir a facilitar la verificación de que las actividades espaciales 
se realizan de manera segura y con riesgo mínimo para las personas, el medio 
ambiente o los bienes, y que no conducen a una interferencia perjudicial con 
otras actividades espaciales; esas condiciones podrían aplicarse también a la 
experiencia, los conocimientos especializados y las calificaciones técnicas del 
solicitante, e incluir normas de seguridad y técnicas que se ajusten, en 
particular, a las Directrices para la Reducción de Desechos Espaciales de la 
Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos3; 

 5. Deberían existir procedimientos adecuados para garantizar la supervisión 
y vigilancia continuas de las actividades espaciales autorizadas aplicando, por 
ejemplo, un sistema de inspecciones in situ o un mecanismo más general de 
notificación; en los mecanismos de ejecución podrían preverse medidas 
administrativas, como la suspensión o revocación de la autorización, o 
sanciones, según proceda; 

 6. Debería llevarse un registro nacional de objetos lanzados al espacio 
ultraterrestre del que se encargarse una autoridad nacional competente; se 
debería solicitar a los operadores o propietarios de objetos espaciales en 
relación con los cuales el Estado esté considerado el Estado de lanzamiento o 
el Estado responsable de las actividades nacionales en el espacio ultraterrestre 
en virtud de los tratados de las Naciones Unidas relativos al espacio 
ultraterrestre que presenten información a esa autoridad, a fin de permitir que 
el Estado en cuyo registro estén inscritos esos objetos transmita la información 
pertinente al Secretario General de las Naciones Unidas, de conformidad con 
los instrumentos internacionales aplicables, incluidos el Convenio sobre el 
registro de objetos lanzados al espacio ultraterrestre4, y teniendo en cuenta las 
resoluciones de la Asamblea General 1721 B (XVI), de 20 de diciembre 
de 1961, y 62/101, de 17 de diciembre de 2007; el Estado también podrá 
solicitar información sobre cualquier cambio en las características principales 
de los objetos espaciales, en particular de aquellos que hayan dejado de 
funcionar; 

 7. En caso de que se vea comprometida su responsabilidad internacional por 
daños y perjuicios en virtud de los tratados de las Naciones Unidas relativos al 
espacio ultraterrestre, los Estados podrían considerar la manera de presentar 
recursos con respecto a las acciones de los operadores o propietarios de 

__________________ 

 3  Documentos Oficiales de la Asamblea General, sexagésimo segundo período de sesiones, 
Suplemento núm. 20 (A/62/20), anexo. 

 4  Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 1023, núm. 15020. 

http://undocs.org/sp/A/RES/62/101
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objetos espaciales; a fin de garantizar una cobertura adecuada en casos de 
reclamación por daños y perjuicios, los Estados podrían introducir requisitos 
de seguro obligatorio y procedimientos de indemnización, según proceda; 

 8. Debería garantizarse una vigilancia continua de las actividades espaciales 
realizadas por entidades no gubernamentales en caso de transferencia de la 
propiedad o del control de un objeto espacial en órbita; en la reglamentación 
nacional podrían preverse requisitos de autorización en lo que respecta a la 
transferencia de la propiedad o la obligación de presentar información sobre el 
cambio en la situación de la explotación de un objeto espacial en órbita. 
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  Proyecto de Resolución II 
Cooperación internacional para la utilización del espacio 
ultraterrestre con fines pacíficos 
 
 

 La Asamblea General, 

 Recordando sus resoluciones 51/122, de 13 de diciembre de 1996, 54/68, de 6 
de diciembre de 1999, 59/2, de 20 de octubre de 2004, 61/110 y 61/111, de 14 de 
diciembre de 2006, 62/101, de 17 de diciembre de 2007, 62/217, de 22 de diciembre 
de 2007, 65/97, de 10 de diciembre de 2010, 65/271, de 7 de abril de 2011, 66/71, 
de 9 de diciembre de 2011 y 67/113, de 18 de diciembre de 2012, 

 Reconociendo los logros extraordinarios de los últimos 50 años en los vuelos 
espaciales tripulados y la exploración del espacio con fines pacíficos, y observando 
la plataforma única a nivel mundial para la cooperación internacional en actividades 
espaciales que representa la Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre 
con Fines Pacíficos, 

 Profundamente convencida de que conviene a toda la humanidad que se 
fomenten y amplíen la exploración y utilización del espacio ultraterrestre con fines 
pacíficos, como patrimonio de toda la humanidad, y se persevere en los esfuerzos 
para que todos los Estados puedan gozar de los beneficios derivados de esas 
actividades, y profundamente convencida también de la importancia de la 
cooperación internacional en esa esfera, respecto de la cual las Naciones Unidas 
deberían seguir siendo un centro de coordinación, 

 Reafirmando la importancia de la cooperación internacional para el fomento 
del estado de derecho, incluidas las normas relevantes del derecho espacial, que 
desempeñan un papel importante en la cooperación internacional para la exploración 
y utilización del espacio ultraterrestre con fines pacíficos, y la importancia de que el 
mayor número posible de Estados se adhiera a los tratados internacionales que 
promueven la utilización del espacio ultraterrestre con fines pacíficos a fin de hacer 
frente a los nuevos desafíos que se presenten, en especial para los países en 
desarrollo, 

 Profundamente preocupada por la posibilidad de una carrera de armamentos 
en el espacio ultraterrestre, y teniendo presente la importancia del artículo IV del 
Tratado sobre los Principios que Deben Regir las Actividades de los Estados en la 
Exploración y Utilización del Espacio Ultraterrestre, Incluso la Luna y Otros 
Cuerpos Celestes1,  

 Reconociendo que todos los Estados, en particular los que poseen una 
capacidad importante en materia espacial, deben contribuir activamente al logro del 
objetivo de impedir una carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre como 
condición indispensable para fomentar y fortalecer la cooperación internacional para 
la exploración y utilización del espacio ultraterrestre con fines pacíficos, 

 Profundamente preocupada por la fragilidad del entorno espacial y los 
problemas de la sostenibilidad a largo plazo de las actividades en el espacio 
ultraterrestre, en particular el impacto de los desechos espaciales, que preocupa a 
todas las naciones, 

__________________ 

 1  Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 610, núm. 8843. 

http://undocs.org/sp/A/RES/51/122
http://undocs.org/sp/A/RES/54/68
http://undocs.org/sp/A/RES/59/2
http://undocs.org/sp/A/RES/61/110
http://undocs.org/sp/A/RES/61/111
http://undocs.org/sp/A/RES/62/101
http://undocs.org/sp/A/RES/62/217
http://undocs.org/sp/A/RES/65/97
http://undocs.org/sp/A/RES/65/271
http://undocs.org/sp/A/RES/66/71
http://undocs.org/sp/A/RES/67/113
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 Observando los progresos realizados en el fomento ulterior de la exploración 
del espacio ultraterrestre y de las aplicaciones de la tecnología espacial con fines 
pacíficos, así como en los diversos proyectos nacionales y de cooperación sobre 
cuestiones espaciales, que contribuyen a la cooperación internacional, y la 
importancia de que se siga desarrollando el marco jurídico para fortalecer la 
cooperación internacional en la materia, 

 Convencida de la necesidad de promover la utilización de la tecnología 
espacial para aplicar la Declaración del Milenio2 y contribuir al proceso de la 
agenda para el desarrollo después de 2015, 

 Profundamente preocupada por el efecto devastador de los desastres3, 

 Deseosa de intensificar la coordinación y la cooperación internacionales en 
todo el mundo en materia de gestión de desastres y respuesta a las emergencias 
aumentando tanto el acceso de todos los países a los servicios basados en 
información obtenida desde el espacio como la utilización de esos servicios, y 
facilitando el desarrollo de la capacidad y el fortalecimiento institucional para la 
gestión de desastres, en particular en los países en desarrollo, 

 Firmemente convencida de que la utilización de la ciencia y la tecnología 
espaciales y sus aplicaciones, y de la información geoespacial en esferas como la 
telesalud, la teleenseñanza, la gestión de desastres, la protección ambiental y otras 
aplicaciones de observación de la Tierra contribuyen al logro de los objetivos de las 
conferencias mundiales de las Naciones Unidas relativos a diversos aspectos del 
desarrollo económico, social y cultural, en particular la erradicación de la pobreza, 

 Acogiendo con beneplácito, a ese respecto, que en la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre el Desarrollo Sostenible, celebrada en Río de Janeiro 
(Brasil) del 20 al 22 de junio de 2012, se reconoció el importante papel que 
desempeñan la ciencia y la tecnología espaciales en la promoción del desarrollo 
sostenible4, 

 Habiendo examinado el informe de la Comisión sobre la Utilización del 
Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos sobre la labor realizada en su 56° período 
de sesiones5, 

 1. Hace suyo el informe de la Comisión sobre la Utilización del Espacio 
Ultraterrestre con Fines Pacíficos sobre la labor realizada en su 56° período de 
sesiones5; 

 2. Conviene en que la Comisión examine en su 57º período de sesiones los 
temas sustantivos recomendados en su 56° período de sesiones6, teniendo en cuenta 
las preocupaciones de todos los países y, en particular las de los países en 
desarrollo; 

__________________ 

 2  Resolución 55/2. 
 3  El término “desastres” se refiere a los desastres naturales o tecnológicos. 
 4  Resolución 66/288, anexo, párr. 274. 
 5  Documentos Oficiales de la Asamblea General, sexagésimo octavo período de sesiones, 

Suplemento núm. 20 (A/68/20). 
 6  Ibid., párr. 352. 
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 3. Observa que, en su 52° período de sesiones, la Subcomisión de Asuntos 
Jurídicos de la Comisión continuó su labor7, con arreglo a lo dispuesto por la 
Asamblea General en su resolución 67/113; 

 4. Conviene en que la Subcomisión de Asuntos Jurídicos, en su 53° período 
de sesiones, examine los temas sustantivos y vuelva a convocar a los grupos de 
trabajo recomendados por la Comisión8, teniendo en cuenta las preocupaciones de 
todos los países y, en particular las de los países en desarrollo; 

 5. Insta a los Estados que aún no sean partes en los tratados internacionales 
que rigen la utilización del espacio ultraterrestre9 a que consideren la posibilidad de 
ratificarlos o de adherirse a ellos de conformidad con su derecho interno, así como 
de incorporarlos a su legislación nacional; 

 6. Observa que, en su 50° período de sesiones, la Subcomisión de Asuntos 
Científicos y Técnicos de la Comisión continuó su labor10, con arreglo a lo 
dispuesto por la Asamblea General en su resolución 67/113; 

 7. Conviene en que la Subcomisión de Asuntos Científicos y Técnicos, en 
su 51° período de sesiones, examine los temas sustantivos y vuelva a convocar a los 
grupos de trabajo recomendados por la Comisión11, teniendo en cuenta las 
preocupaciones de todos los países, en particular las de los países en desarrollo; 

 8. Acoge con satisfacción las recomendaciones relativas a una respuesta 
internacional a la amenaza de impacto que plantean los objetos cercanos a la Tierra, 
que la Subcomisión de Asuntos Científicos y Técnicos hizo suyas en su 50º período 
de sesiones y la Comisión refrendó en su 56º período de sesiones12; 

 9. Observa con aprecio que algunos Estados ya están adoptando medidas, 
por iniciativa propia, para reducir los desechos espaciales mediante mecanismos 
nacionales y de conformidad con las Directrices para la Reducción de los Desechos 
Espaciales del Comité Interinstitucional de Coordinación en materia de Desechos 
Espaciales y las Directrices para la Reducción de los Desechos Espaciales de la 
Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos13, que 
hizo suyas la Asamblea General en su resolución 62/217; 

__________________ 

 7  Ibid., cap. II.C; y A/AC.105/1045. 
 8  Documentos Oficiales de la Asamblea General, sexagésimo octavo período de sesiones, 

Suplemento núm. 20 (A/68/20), párrs. 251 a 255. 
 9  Tratado sobre los Principios que Deben Regir las Actividades de los Estados en la Exploración y 

Utilización del Espacio Ultraterrestre, Incluso la Luna y Otros Cuerpos Celestes (Naciones 
Unidas, Treaty Series, vol. 610, núm. 8843); Acuerdo sobre el Salvamento y la Devolución de 
Astronautas y la Restitución de Objetos Lanzados al Espacio Ultraterrestre (Naciones Unidas, 
Treaty Series, vol. 672, núm. 9574); Convenio sobre la Responsabilidad Internacional por Daños 
Causados por Objetos Espaciales (Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 961, núm. 13810); 
Convenio sobre el registro de objetos lanzados al espacio ultraterrestre (Naciones Unidas, Treaty 
Series, vol. 1023, núm. 15020); y Acuerdo que Debe Regir las Actividades de los Estados en la 
Luna y Otros Cuerpos Celestes (Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 1363, núm. 23002). 

 10  Documentos Oficiales de la Asamblea General, sexagésimo octavo período de sesiones, Suplemento 
núm. 20 (A/68/20), cap. II.B; y A/AC.105/1038. 

 11  Documentos Oficiales de la Asamblea General, sexagésimo octavo período de sesiones, 
Suplemento núm. 20 (A/68/20), párrs. 181 a 183. 

 12  Ibid., párr. 144; y A/AC.105/1038, párr. 198, y anexo III. 
 13  Documentos Oficiales de la Asamblea General, sexagésimo segundo período de sesiones, 

Suplemento núm. 20 (A/62/20), anexo. 

http://undocs.org/sp/A/RES/67/113
http://undocs.org/sp/A/RES/67/113
http://undocs.org/sp/A/RES/62/217
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 10. Invita a otros Estados a que apliquen, mediante los mecanismos 
nacionales pertinentes, las Directrices para la Reducción de los Desechos Espaciales 
de la Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos;  

 11. Considera indispensable que los Estados presten más atención al 
problema de las colisiones de objetos espaciales, incluidos los que utilizan fuentes 
de energía nuclear, con desechos espaciales, y a otros aspectos de la cuestión de 
esos desechos, pide que continúen las investigaciones nacionales sobre la cuestión, 
que se mejore la tecnología para la vigilancia de los desechos espaciales y que se 
recopile y difunda información sobre el tema; considera también que, en la medida 
de lo posible, se debería proporcionar información al respecto a la Subcomisión de 
Asuntos Científicos y Técnicos, y conviene en que se precisa la cooperación 
internacional para divulgar estrategias apropiadas y asequibles a fin de reducir al 
mínimo los efectos de los desechos espaciales en futuras misiones al espacio; 

 12. Insta a todos los Estados, en particular a los que poseen una capacidad 
importante en materia espacial, a que contribuyan activamente al logro del objetivo 
de impedir una carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre como condición 
indispensable para el fomento de la cooperación internacional en la exploración y 
utilización del espacio ultraterrestre con fines pacíficos; 

 13. Hace suyo el Programa de las Naciones Unidas de aplicaciones de la 
tecnología espacial para 2014 propuesto a la Comisión por el Experto en 
Aplicaciones de la Tecnología Espacial y que hizo suyo la Comisión14; 

 14. Insta a todos los Estados Miembros a que sigan contribuyendo al Fondo 
Fiduciario en Apoyo al Programa sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con 
Fines Pacíficos con miras a mejorar la capacidad de la Oficina de Asuntos del 
Espacio Ultraterrestre de la Secretaría para prestar servicios técnicos y de 
asesoramiento jurídico en sus esferas temáticas prioritarias; 

 15. Observa con satisfacción los progresos realizados, en el marco de la 
Plataforma de las Naciones Unidas de información obtenida desde el espacio para la 
gestión de desastres y la respuesta de emergencia (ONU-SPIDER), y alienta a los 
Estados Miembros a que, con carácter voluntario, aporten al programa los recursos 
adicionales necesarios para que ONU-SPIDER y sus oficinas regionales de apoyo 
puedan proporcionar mayor apoyo a los Estados Miembros; 

 16. Observa con satisfacción también los progresos continuos alcanzados por 
el Comité Internacional sobre los Sistemas Mundiales de Navegación por Satélite 
para lograr la compatibilidad e interoperabilidad de los sistemas espaciales 
mundiales y regionales de determinación de la posición, navegación y cronometría y 
para promover el uso de los sistemas mundiales de navegación por satélite y su 
integración a la infraestructura nacional, en particular en los países en desarrollo, y 
observa con aprecio que el Comité Internacional celebrará su octava reunión en 
Dubai (Emiratos Árabes Unidos), del 10 al 14 de noviembre de 2013; 

 17. Observa con aprecio que los centros regionales de formación en ciencia 
y tecnología espaciales afiliados a las Naciones Unidas, a saber los centros 
regionales africanos de educación en ciencia y tecnología espaciales en francés e 
inglés, situados en Marruecos y Nigeria, respectivamente, el Centro de Educación 

__________________ 

 14  Ibid., sexagésimo octavo período de sesiones, Suplemento núm. 20 (A/68/20), párr. 66; y 
A/AC.105/1031. 
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en Ciencia y Tecnología Espaciales para Asia y el Pacífico, situado en la India, el 
Centro Regional de Educación en Ciencia y Tecnología Espaciales para América 
Latina y el Caribe, con campus en el Brasil y México, y el Centro Regional de 
Educación en Ciencia y Tecnología Espaciales para Asia Occidental, situado en 
Jordania, han seguido ejecutando sus programas de educación en 2013, alienta a los 
centros regionales a que sigan promoviendo una mayor participación de la mujer en 
sus programas de educación, y conviene en que los centros regionales continúen 
informando a la Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines 
Pacíficos de sus actividades; 

 18. Observa con satisfacción los progresos realizados en el establecimiento 
de un nuevo centro regional de educación en ciencia y tecnología espaciales para 
Asia y el Pacífico, situado en la Universidad Beihang de Beijing, según propuso el 
Gobierno de China, en particular la conclusión positiva de una misión de evaluación 
a la Universidad Beihang facilitada por la Oficina de Asuntos del Espacio 
Ultraterrestre en septiembre de 2013; 

 19. Pone de relieve que la cooperación regional e interregional en la esfera 
de las actividades espaciales es esencial para fortalecer la utilización del espacio 
ultraterrestre con fines pacíficos, asistir a los Estados en el desarrollo de su 
capacidad espacial y contribuir a la consecución de los objetivos de la Declaración 
del Milenio2, y con ese fin, solicita a las organizaciones regionales pertinentes que 
ofrezcan la asistencia necesaria para que los países puedan aplicar las 
recomendaciones de las conferencias regionales, y a este respecto, señala la 
importancia de la participación en pie de igualdad de la mujer en todas las esferas de 
la ciencia y la tecnología; 

 20. Reconoce, a este respecto, el importante papel que desempeñan las 
conferencias y otros mecanismos para el fortalecimiento de la cooperación regional 
e internacional entre Estados, como la Conferencia de Líderes Africanos sobre la 
Ciencia y la Tecnología Espaciales para el Desarrollo Sostenible, el Foro de la 
Agencia Espacial Regional de Asia y el Pacífico, la Organización de Cooperación 
Espacial de Asia y el Pacífico, y la Conferencia Espacial de las Américas; 

 21. Solicita a la Comisión que siga examinando, con carácter prioritario, los 
medios de reservar el espacio ultraterrestre para fines pacíficos y la informe al 
respecto en su sexagésimo noveno período de sesiones, y conviene en que, en ese 
examen, la Comisión siga buscando medios para fomentar la cooperación regional e 
interregional, y siga analizando la función que la tecnología espacial podría 
desempeñar en la aplicación de las recomendaciones formuladas en la Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo Sostenible; 

 22. Pone de relieve la necesidad de sacar mayor provecho de la tecnología 
espacial y sus aplicaciones y de contribuir a la expansión sistemática de las 
actividades espaciales que propicien el crecimiento económico sostenido y el 
desarrollo sostenible de todos los países y sirvan para crear resiliencia a fin de 
reducir las consecuencias de los desastres, en particular en los países en desarrollo; 

 23. Reitera que los beneficios de la tecnología espacial y sus aplicaciones 
deben seguir señalándose a la atención, en particular, de las grandes conferencias y 
cumbres organizadas por las Naciones Unidas para examinar el desarrollo 
económico, social y cultural y los ámbitos conexos, y que debe promoverse la 
utilización de la tecnología espacial para lograr los objetivos de esas conferencias y 
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cumbres, aplicar la Declaración del Milenio y contribuir al proceso de la agenda 
para el desarrollo después de 2015; 

 24. Acoge con beneplácito la intensificación de los esfuerzos por afianzar el 
papel de la Reunión Interinstitucional sobre Actividades Relativas al Espacio 
Ultraterrestre, y recomienda que se utilice la abreviatura “ONU-Espacio” para 
referirse a la Reunión Interinstitucional a fin de aumentar su visibilidad y seguir 
fortaleciendo el papel que desempeña ese mecanismo interinstitucional, conforme a 
lo acordado por la Comisión15; 

 25. Insta a las entidades del sistema de las Naciones Unidas, en particular a 
las que participan en la Reunión Interinstitucional, a que, en cooperación con la 
Comisión, sigan examinando la forma en que la ciencia y la tecnología espaciales y 
sus aplicaciones podrían contribuir a la puesta en práctica de la Declaración del 
Milenio y al proceso de la agenda para el desarrollo después de 2015; 

 26. Solicita a las entidades del sistema de las Naciones Unidas, a otras 
organizaciones internacionales y al Secretario General, que mantengan y, cuando 
corresponda, aumenten su cooperación con la Comisión y le presenten informes 
sobre las cuestiones que se hayan examinado en el marco de su labor y la de sus 
órganos subsidiarios; 

 27. Hace suya la composición de las mesas de la Comisión y sus 
subcomisiones para el período 2014-2015, y reitera que la Comisión y sus 
subcomisiones, en sus respectivos períodos de sesiones en 2014, deben elegir a los 
integrantes de sus mesas designados para ese período16; 

 28. Decide que Belarús y Ghana pasen a ser miembros de la Comisión17; 

 29. Hace suya la decisión de la Comisión de otorgar la condición de 
observador permanente a la Red Interislámica de Ciencia y Tecnología Espaciales18; 

 30. Alienta a los grupos regionales a que promuevan la participación de los 
Estados miembros de la Comisión que también son miembros de los grupos 
regionales respectivos en la labor de esta y la de sus órganos subsidiarios. 

 

__________________ 

 15  Documentos Oficiales de la Asamblea General, sexagésimo octavo período de sesiones, Suplemento 
núm. 20 (A/68/20), párr. 317. 

 16  Resolución 67/113, párrs. 27 a 29; y Documentos Oficiales de la Asamblea General, sexagésimo 
octavo período de sesiones, Suplemento núm. 20 (A/68/20), párrs. 336 a 339. 

 17  Documentos Oficiales de la Asamblea General, sexagésimo octavo período de sesiones, 
Suplemento núm. 20 (A/68/20), párrs. 340 y 341. 

 18  Ibid., párr. 344. 


